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Resumen 

 

Incubadora Santander S.A es la empresa productora de huevo más grande de Colombia, sus 

plantas de producción están ubicadas en diferentes  departamentos de Santander y a nivel 

nacional. Para 2015 es de obligatoriedad la aplicación por ende se simula la aplicación de la 

NIC2 <inventarios> para el periodo 2014 con fines de entrenamiento. Para el ejercicio fue 

necesario realizar un análisis profundo de las normas internacionales,  las políticas contables y 

las partidas que los comprende, a partir de ellos se diseña una estructura para la medición 

establecida y se ajustan las demás partidas contenidas bajo la norma COLGA AP. Finalmente se 

presentan y se discuten  los inventarios medidos y cualificados bajo las normas internacionales 

de información financiera 
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Introducción 

 

Las normas Internacionales hoy son una realidad  que concierne a todas las empresas, el 

Estado, la sociedad en general; en particular a los contadores públicos, ingenieros financieros, 

administradores, abogados, economistas, porque la aplicación de dichas normas cambiara la 

forma de contabilizar las transacciones de la empresa y por ende la información, factor 

trascendental para la toma de decisión. 

Con la entrada en vigencia de la ley 1314 del 2009 se inicia el proceso de convergencia 

hacia las Normas Internacionales de Información Financiera; en consecuencia, Colombia ha 

venido afrontando diversos cambios en el acogimiento de dichas normas lo que le ha producido 

una  problemática al momento de pasar de  Normatividad local a la Internacional. 

En este contexto, se plantea el presente trabajo cuyo principal objetivo es determinar y 

analizar el impacto del concepto de Valor Razonable como factor de medición de los inventarios 

de una empresa del sector real en Santander. Esto implica entre otras, nuevos procedimientos  

para la aplicación utilizando datos históricos para garantía en  la información.  Busca profundizar 

el tema de las Normas Internacionales de Información Financiera mediante dicho enfoque, y 

estos cómo se verán directamente afectados con la aplicación de la norma, en el momento que 

sean de obligatorio cumplimiento.  

La consecución del objetivo general de este proyecto comprende cuatro etapas: la primera 

etapa corresponde a la recolección de información con la cual se pretende conocer a fondo la 

ubicación, la naturaleza, los procesos, y las funciones de la empresa en el cual van a llevar a cabo 

la investigación y el contexto para desarrollar una propuesta de mejoramiento. Posteriormente, 

en la segunda, tercera y cuarta etapa se estudia el marco normativo NIIF  que son  las directrices 
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para el desarrollo de la propuesta de mejoramiento, calcular y  analiza los inventarios de la 

empresa bajo norma local e internacional y sus impactos significativos. 

El tema a abordar es el impacto del valor razonable en los inventarios de una empresa del 

sector agrícola cuya  aplicación  inicio en el año 2015, se realizara  una simulación de lo que fue 

el periodo de transición en el año 2014 a fin de entrenar el ejercicio aplicable para la fecha 

establecida bajo el cronograma decreto 2784 del 2012.  

Este trabajo busca profundizar  el tema del Valor Razonable haciendo una proyección 

acerca del enfoque que tomaría la medición de los inventarios como rubro significativo de una 

empresa del sector real, y cómo se verá directamente afectada con la utilización de este concepto, 

en el momento de su aplicación bajo los Estándares Contables y Financieros Internacionales. 
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1. Objetivos 

 

1.1 Objetivo general 

 

Determinar y analizar el impacto del concepto de Valor Razonable como factor de 

medición de los inventarios de una empresa del sector real en Santander 

 

1.2 Objetivos específicos 

 

1. Revisar e interpretar las NIIF en relación con el valor razonable de los inventarios. 

2. Determinar el valor  razonable de los inventarios bajo los parámetros de las NIIF  para 

una empresa del sector real. 

3. Analizar el impacto en la medición de los inventarios bajo el concepto de valor 

razonable. 

4. Identificar las ventajas y desventajas del valor razonable para valorar los inventarios de 

una empresa del sector real. 
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2. Planteamiento del problema y justificación 

 

Colombia actualmente se encuentra en un periodo de incertidumbre, debido, a que la 

aplicación de la Norma Internacional, obligará a dejar de lado la contabilización tradicional por 

Costo histórico, y cambiar el sistema de asignación de precios de los activos por el Valor 

Razonable. La principal dificultad se enfoca a la inclusión de los nuevos conceptos, la 

determinación del Valor Razonable de todos los productos únicamente con una mirada hacia su 

valor actual en el mercado, para eso será necesario considerar en detalle temas financieros, el 

cual es el enfoque particular de la Norma Internacional.  

Además, acogiéndose a sus nuevos conceptos y procesos, una serie de circunstancias que 

generan conflicto entre las Normas Locales y las Normas Internacionales, la valuación de las 

empresas y los intereses de los accionistas. 

En cuestiones como estas se refleja el efecto que producirá la determinación  del valor 

razonable como factor de medición a los inventarios bajo NIIF de una empresa del sector real. 

El Valor Razonable es una estimación de precio que se puede determinar de acuerdo al 

mercado. Es necesario tener un amplio conocimiento de los parámetros que se tuvieron en cuenta 

a la hora de definir este criterio de valoración, para así poder establecer un análisis sobre los 

riegos e irregularidades que se pueden presentar en la asignación del valor razonable y el 

impacto que se genera en la aplicación como factor de medición en los inventarios de una 

empresa del sector real. 
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¿Qué efecto tendrá la aplicación del concepto del Valor Razonable como factor de 

medición en los inventarios en una empresa del sector agrícola bajo (Niif)? 

Por su naturaleza y políticas de negocios la empresa del sector real que se va analizar 

cumple con los requisitos para la adopción de las Normas Internacionales de Información 

Financiera emitidos por el gobierno nacional en el Ítem: Realizar importaciones o exportaciones 

que representen más del 50% de las compras o de las ventas respectivamente (Decreto 2784 de 

2012), razón por la cual entran en el grupo 1 aplicado NIIF plenas .Hoy por hoy se desarrolla la 

adopción del marco normativo de las NIIF y de esta manera se genera el balance de apertura para 

emitir los primeros estados financieros comparados bajo NIIF. Esta aplicación contrarreloj 

demanda importantes recursos de todas índoles, el escaso talento humano destinado para ello, la 

centralización de la responsabilidad y la regular eficiencia, la Poca información y capacitación 

del personal, (tiempo Vs variables macroeconómicas), en la interpretación de las NIIF son 

debilidades sobresalientes.  

En cuanto al contenido de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC2) se hará una 

especial referencia al estudio de investigación que contiene la medición de los inventarios con un 

enfoque que se evaluara en comparación con los métodos de valoración que inciden sobre el 

costo de los inventarios aplicados en Colombia. Para esto se plantea una investigación dirigida a 

evaluar el impacto que se generara en la aplicación del valor razonable (NIIF 13) como factor de 

medición y su incidencia en la determinación del costo de inventario en una empresa del sector 

real. 

Abordar el tema de las Normas Internacionales de Información Financiera es de gran 

importancia por su inminente aplicación; Es por eso que por medio de este proyecto, se busca 

analizar el impacto en la medición de los inventarios como rubro significativo bajo el concepto 
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de valor razonable y conocer los cambios en la adopción de las NIIF bajo el decreto 2784 de 

2012 aplicable a una empresa del sector real. 

Esta investigación se realiza sobre el tema que genera mayor impacto en las transacciones 

financieras, como  son la aplicación de las norma internacionales de información financiera en la 

empresa INCUBADORA SANTANDER, los resultados de esta investigación harán parte del 

cumplimiento del decreto 2784 de 2012 por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el 

marco técnico normativo para los preparadores de la información financiera que conforman el 

grupo I.  

El objetivo principal es analizar el impacto de la medición del valor razonable  y los 

cambios que incluye la aplicación de esta norma sobre la Información Financiera de la compañía 

en su cuenta de inventarios como rubro significativo, facilitando la interpretación e 

implementación mediante el reconocimiento, medición, presentación y revelación de la 

información bajo las Normas Internacionales de información financiera, determinando así, sus 

efectos y diferencias a tener en cuenta.  
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3. Antecedentes y estado de arte 

 

3.1. Evolución de las NIIF en el mundo 

 

Las NIIF son el conjunto de estándares, que tienen como propósito definir los principios y 

practicas aceptadas de contabilidad en un momento determinado. 

Estos estándares son acogidos por los países que decidan adoptar las normas emitidas por 

la IASB (International Accountant Standards Board) para la presentación de la información 

financiera de las organizaciones. 

• En el 2002 se firmó entre IASB y FASB el Acuerdo de Norwalk(acuerdo de 

entendimiento) 

• La Unión Europea adopto las NIIF desde enero de 2005. 

• En el mundo, 125 de los 194 países existentes han adoptado las NIIF. 

• En Argentina se formó en marzo de 2003 el Grupo de Expertos Contables 

Iberoamericano, con el fin de impulsar la armonización contable de los países miembros.  

• IASB dispone de enlaces directos con los emisores de normas contables en países como, 

Australia, Nueva Zelanda, Canadá, Francia, Alemania, Japón y Reino Unido. 

• En América latina ya han adoptado la mayoría de los países, entre otros: Argentina, 

Panamá, Costa Rica, Venezuela, Perú, República Dominicana y Nicaragua. México está en 

proceso de convergencia. Chile adopto desde enero 1 de 2009. (Díaz Henao, Estévez) 
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3.2. Evolución de las NIIF en Colombia 

 

En el desarrollo del proyecto se hace necesario tener en cuenta un conjunto de Normas 

legales las cuales soportan el manejo legal de la convergencia de normas Internacionales de 

información financiera, dentro de las más representativas se encuentran: 

 

3.2.1. Ley 550 de 1999  

Art 63 establecía “el Gobierno Nacional revisara las normas actuales en materia de 

contabilidad, auditoria, revisoría fiscal y divulgación de información, con el objetivo de 

ajustarlas a los parámetros internacionales y proponer al Congreso las modificaciones 

pertinentes.” (Ley 550de 1999 art 63, 1999) 

El 11 de octubre de 2007 con la ponencia de Simón Gaviria y David Luna. Ponía en cabeza 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo la implementación. 

En julio de 2009 finalmente se emitió la LEY 1314, que se refería a la convergencia con 

las normas internacionales de contabilidad y de información financiera. (Proyecto 165 de la 

Cámara. Tomado de: http://actualicese.com/normatividad/2007/10/24/proyecto-de-ley-165-de-

2007/). 

 

3.2.2. Ley 1314 de 2009 

 

Por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan las autoridades competentes, 

el procedimiento para su expedición y se determinan las Entidades responsables de vigilar su 

cumplimiento” 
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3.2.3. Decreto 2649 de 1993  

Por el cual se reglamenta la contabilidad en general y se expiden los principios o normas 

de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 

 

3.2.4. Decreto 2784 de 2012 

Información financiera que conforma el grupo 1  

Art 1. Ámbito de aplicación conformación grupo 1.  

a. Emisores de valores  

b. Entidades de interés público 

c. Entidades que cumplan los siguientes requisitos: 1 

1) Personal de más de 200 Trabajadores  

2) Activos totales a 30.000 S.M.M.L.V  

3) Que cumpla los siguientes requisitos.  

a) Ser subordinada o sucursal de una CIA extranjera II. Ser subordinada o matriz de una 

CIA nacional III.  

b) Ser matriz, asociada o negocio conjunto de una entidad extranjera que aplique NIIIF 

plenas. IV. 

c) Realizar importaciones o exportaciones que representen más del 50% de las compras 

o de las ventas, respectivamente. 

Art. 3 Cronograma de aplicación del marco técnico normativo para los preparadores de 

información financiera grupo 1 
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Tabla 1. Cronograma grupo 1 

Emisión primeros estados financieros que se preparen con corte al 31 de diciembre del 2015. 

 

Periodo de 

preparación 

Obligatoria 

Fecha de 

transición 

Periodo de 

transición 

Fecha de 

Aplicación 

Primer 

periodo de 

aplicación 

Fecha de 

Reporte 

1 de enero de 

2013 hasta el 

31 diciembre 

de 2013 

31 de 

diciembre del 

2015, esta 

fecha seria el 

1 de enero de 

2014. 

1 de enero de 

enero de 2014 

al 31 de 

diciembre de 

2014. 

Corte al 31 de 

diciembre del 

2015 esta 

fecha será el 1 

de enero de 

2015. 

1 de enero de 

2015 al 31 de 

diciembre de 

2015.  

31 de 

diciembre de 

2015 

Fuente: Decreto 2784, 28 diciembre 2012 

 

3.3 Antecedentes de la investigación en Colombia 

 

En la Universidad de la Salle en la facultad de Contaduría Pública, se encuentra una tesis 

de grado de FORERO SILVA y VELÁSQUEZ SUAREZ (Bogotá, 2008) titulada “Tratamiento 

de los activos biológicos en Colombia aplicando la NIC 41”Basicamente busca un análisis 

comparativo y evaluativo de la Norma Internacional de Contabilidad No 41 “Agricultura” con 

las normas que regulan y reglamentan en Colombia según el Decreto 2649 de 1993, con la 

finalidad de identificar elementos valiosos que permitan emitir conceptos, criterios, 

procedimientos e instrumentos que faciliten su orientación o corrección. Se llegó a las siguientes 

conclusiones:  

• Lo más significativo de la contabilidad agrícola bajo la normativa internacional, es el 

concepto del valor razonable como criterio de valoración. Otro concepto nuevo es el de Activo 
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Biológico (Se refiere a un animal vivo o una planta). Aquí se presenta un impacto importante a 

nivel de las compañías en el sector forestal, en el agrícola, en el pesquero. Explica que un activo 

biológico tiene que ser medido con base en el valor razonable en el momento de reconocimiento 

inicial y se vuelve a medir cada año, es ahí en la variación que se genera la diferencia.) 

Apareciendo como una nueva su clasificación de los activos fijos y también el producto agrícola 

en el punto de cosecha. 

Por tal razón, se toma el anterior estudio como antecedente de investigación el cual 

aportará significativamente conceptos y metodologías utilizadas para el desarrollo del mismo, los 

cuales serán base teórica para el desarrollo y ejecución del actual proyecto con respecto a la 

medición e impactos de valor de razonable. 
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4. Marco teórico 

 

La primera vez que una entidad adopta NIIF, deberá aplicar las normas e interpretaciones 

vigentes a la fecha de reporte con efecto retroactivo para todos los períodos presentados. 

En los últimos años se ha generado una iniciativa global para estandarizar las normas de 

información financiera. Para analizar las implicaciones producto de la normatividad que se está 

adoptando en los diferentes países y específicamente en Colombia, como parte del proceso de 

armonización, en principio es necesario revisar los conceptos básicos de Contabilidad 

Financiera, enfatizando en los modelos contables y a partir de esta revisión abarcar los temas 

específicos de investigación. 

 

4.1 Concepto inventarios  

 

Concepto COLGAP 

Representan bienes corporales destinados a la venta en el curso normal de los negocios; así 

como aquellos que se hallen en proceso de producción o que se utilizarán o consumirán en la 

producción de otros que van a ser vendidos. También se consideran inventarios los materiales o 

suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, o en la prestación de servicios. 

(Decreto 2649 de 1993). 

 

Concepto NIIF 

Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a 

continuación se especifica (NIC 2 Inventarios):  
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Inventarios son activos:  

(a) poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación;  

(b) en proceso de producción con vistas a esa venta; o  

(c) en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, 

o en la prestación de servicios.  

Valor neto realizable es el precio estimado de venta de un activo en el curso normal de la 

operación menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a 

cabo la venta.  

Valor razonable es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo o cancelado un 

pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realizan una transacción en 

condiciones de independencia mutua.  

 

Clases de Inventarios  

 

Inventario de Mercancías: 

Lo constituyen todos aquellos bienes que le pertenecen a la empresa bien sea comercial o 

mercantil, los cuales los compran para luego venderlos sin ser modificados. En esta Cuenta se 

mostrarán todas las mercancías disponibles para la Venta. 

 

Inventario de Productos Terminados: 

Son todos aquellos bienes adquiridos por las empresas manufactureras o industriales, los 

cuales son transformados para ser vendidos como productos elaborados. 
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Inventario de Productos en Proceso de Fabricación: 

Lo integran todos aquellos bienes adquiridos por las empresas manufactureras o 

industriales, los cuales se encuentran en proceso de manufactura. 

 

Inventario de Materias Primas: 

Lo conforman todos los materiales con los que se elaboran los productos, pero que todavía 

no han recibido procesamiento. 

 

Inventario de Subministros de Fábrica: 

Son los materiales con los que se elaboran los productos, pero que no pueden ser 

cuantificados de una manera exacta (Pintura, lija, clavos, lubricantes) Solo contabilidad. 

(Tomado de: http://www.solocontabilidad.com/inventarios/clases-de-inventarios). 

 

4.2. NIC 2 Inventarios 

 

El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los inventarios. Un tema 

fundamental en la contabilidad de los inventarios es la cantidad de costo que debe reconocerse 

como un activo, para que sea diferido hasta que los ingresos correspondientes sean reconocidos. 

Esta Norma suministra una guía práctica para la determinación de ese costo, así como para el 

subsiguiente reconocimiento como un gasto del periodo, incluyendo también cualquier deterioro 

que rebaje el importe en libros al valor neto realizable. También suministra directrices sobre las 

fórmulas del costo que se usan para atribuir costos a los inventarios. 
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Los inventarios se medirán al costo o al valor neto realizable, según cual sea menor. Valor 

neto realizable es el precio estimado de venta de un activo en el curso normal de la operación 

menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo la 

venta. 

El costo de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su adquisición y 

transformación, así como otros costos en los que se haya incurrido para darles su condición y 

ubicación actuales. El costo de los inventarios se asignará utilizando los métodos de primera 

entrada primera salida (FIFO) o costo promedio ponderado. La entidad utilizará la misma 

fórmula de costo para todos los inventarios que tengan una naturaleza y uso similares. 

Para los inventarios con una naturaleza o uso diferente, puede estar justificada la 

utilización de fórmulas de costo también diferentes. El costo de los inventarios de productos que 

no son habitualmente intercambiables entre sí, así como de los bienes y servicios producidos y 

segregados para proyectos específicos, se determinará a través de la identificación específica de 

sus costos individuales. 

Cuando los inventarios sean vendidos, el importe en libros de los mismos se reconocerá 

como gasto del periodo en el que se reconozcan los correspondientes ingresos de operación. El 

importe de cualquier rebaja de valor, hasta alcanzar el valor neto realizable, así como todas las 

demás pérdidas en los inventarios, será reconocido en el periodo en que ocurra la rebaja o la 

pérdida. El importe de cualquier reversión de la rebaja de valor que resulte de un incremento en 

el valor neto realizable, se reconocerá como una reducción en el valor de los inventarios, que 

hayan sido reconocidos como gasto, en el periodo en que la recuperación del valor tenga lugar. 
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4.3. NIIF 13 Medición del valor razonable 

 

(a) define valor razonable; 

(b) establece en una sola NIIF un marco para la medición del valor razonable; y 

(c) requiere información a revelar sobre las mediciones del valor razonable. 

Esta NIIF se aplicará cuando otra NIIF requiera o permita mediciones a valor razonable o 

información a revelar sobre mediciones a valor razonable (y mediciones, tales como valor 

razonable menos costos de venta, basados en el valor razonable o información a revelar sobre 

esas mediciones), excepto en circunstancias específicas. 

Los requerimientos sobre medición e información a revelar de esta NIIF no se aplicarán a 

los elementos siguientes: 

(a) transacciones con pagos basados en acciones que queden dentro del alcance de la NIIF 

2 Pagos basados en Acciones; 

(b) transacciones de arrendamiento que queden dentro del alcance de la NIC 

17 Arrendamientos; y 

(c) mediciones que tengan alguna similitud con el valor razonable pero que no sean valor 

razonable, tales como el valor neto realizable de la NIC 2 Inventarios o valor en uso de la NIC 

36 Deterioro del valor delos Activos. 

La información a revelar requerida por esta NIIF no se requiere para los siguientes 

elementos: 

(a) activos del plan medidos a valor razonable de acuerdo con la NIC 19 Beneficios a los 

Empleados; 
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(b) inversiones en un plan de beneficios por retiro medidos a valor razonable de acuerdo 

con la NIC 26 

Contabilización e Información Financiera sobre Planes de beneficio por Retiro; y 

(c) activos para los que el importe recuperable es el valor razonable menos los costos de 

disposición de acuerdo con la NIC 36. 

La NIIF 13 define valor razonable como el precio que sería recibido por vender un activo o 

pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en 

la fecha de la medición (es decir, un precio de salida). Esa definición de valor razonable enfatiza 

que el valor razonable es una medición basada en el mercado, no una medición específica de una 

entidad. Al medir el valor razonable, una entidad utiliza los supuestos que los participantes del 

mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo en condiciones de mercado presentes, 

incluyendo supuestos sobre el riesgo. En consecuencia, la intención de una entidad de mantener 

un activo o liquidar o satisfacer de otra forma un pasivo no es relevante al medir el valor 

razonable. 

La NIIF explica que una medición del valor razonable requiere que una entidad determine 

lo siguiente: 

(a) el activo o pasivo concreto a medir; 

(b) para un activo no financiero, el máximo y mejor uso del activo y si el activo se utiliza 

en combinación con otros activos o de forma independiente; 

(c) el mercado en el que una transacción ordenada tendría lugar para el activo o pasivo; y 

(d) la(s) técnica(s) de valoración apropiadas a utilizar al medir el valor razonable. La(s) 

técnica(s) de valoración utilizadas deberían maximizar el uso de datos de entrada observables 

relevantes y minimizar los datos de entrada no observables. Los datos de entrada deben ser 
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congruentes con los datos de entrada que un participante de mercado utilizaría al fijar el precio 

del activo o pasivo. 

 

Aplicación a pasivos e instrumentos de patrimonio propios de una entidad 

Una medición a valor razonable supone que un pasivo financiero o no financiero o un 

instrumento de patrimonio propio de una entidad (por ejemplo participaciones en el patrimonio 

emitidas como contraprestación en una combinación de negocios) se transfieren a un participante 

de mercado en la fecha de la medición. La transferencia de un pasivo o un instrumento de 

patrimonio propio de una entidad supone que: 

(a) Un pasivo permanecería en circulación y se requeriría al participante de mercado 

receptor de la transferencia satisfacer la obligación. El pasivo no se liquidaría con la contraparte 

o extinguiría de otra forma en la fecha de la medición. 

(b) Un instrumento de patrimonio propio de una entidad permanecería en circulación y el 

participante de mercado receptor de la transferencia cargaría con los derechos y 

responsabilidades asociados con el instrumento. El instrumento no se cancelaría o extinguiría de 

otra forma en la fecha de la medición. 

 

Jerarquía del valor razonable 

Para incrementar la coherencia y comparabilidad de las mediciones del valor razonable e 

información a revelar relacionada, esta NIIF establece una jerarquía del valor razonable que 

clasifica en tres niveles los datos de entrada de técnicas de valoración utilizadas para medir el 

valor razonable. La jerarquía del valor razonable concede la prioridad más alta a los precios 

cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos y pasivos idénticos (datos de entrada de 
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Nivel 1) y la prioridad más baja a los datos de entrada no observables (datos de entrada de Nivel 

de 3). 

Los datos de entrada de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos 

para activos o pasivos idénticos a los que la entidad puede acceder en la fecha de la medición. 

Los datos de entrada de Nivel 2 son distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que 

son observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente. Los datos de entrada de 

Nivel 3 son datos de entrada no observables para el activo o pasivo. 

 

Información a revelar 

Una entidad revelará información que ayude a los usuarios de sus estados financieros a 

evaluar los dos elementos siguientes: 

(a) Para activos y pasivos que se miden a valor razonable sobre una base recurrente o no 

recurrente en el estado de situación financiera después del reconocimiento inicial, las técnicas de 

valoración y los datos de entrada utilizados para desarrollar esas mediciones. 

(b) Para mediciones del valor razonable recurrentes utilizando datos de entrada no 

observables significativas 

(Nivel 3), el efecto de las mediciones sobre el resultado del periodo u otro resultado 

integral para el periodo. 

 

4.4. NIC 41 Activos biológicos 

 

El objetivo de la NIC 41 es establecer los estándares de contabilidad para la actividad 

agrícola – la administración de la transformación biológica de los activos biológicos (plantas y 
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animales vivientes) en productos agrícolas (productos cosechados de los activos biológicos de la 

empresa). 

Activos biológicos: animales y plantas vivientes. [NIC 41.5] 

Producción agrícola: el producto cosechado a partir de los activos biológicos. [NIC 41.5] 

Costos en el punto de venta: comisiones a intermediarios y distribuidores, gravámenes de 

agencias regulatorias y bolsas de mercancías (materias primas), e impuestos a la transferencia. 

Los costos en el punto de venta no incluyen los costos de transporte y otros que sean necesarios 

para llevar los activos al mercado. [NIC 41.14] 

La empresa debe reconocer un activo biológico o un producto agrícola solamente cuando la 

empresa controle el activo como resultado de eventos pasados, cuando sea probable que los 

beneficios económicos futuros fluirán para la empresa, y cuando el valor razonable o el costo del 

activo se pueda medir confiablemente. [NIC 41.10] 

En el reconocimiento inicial y en las siguientes fechas de presentación de reportes los 

activos biológicos se deben medir al valor razonable menos los costos en el punto de venta 

estimados, a menos que el valor razonable no se pueda medir confiablemente. [NIC 41.12] 

Los productos agrícolas se deben medir al valor razonable menos los costos en el punto de 

venta estimados en el punto de la cosecha. Dado que los productos cosechados son una 

mercancía (materia prima) mercadeable, no hay excepción a la ‘confiabilidad de la medición’ 

para la producción. [NIC 41.13] 

La ganancia en el reconocimiento inicial de los activos biológicos a valor razonable, y los 

cambios en el valor razonable de los activos biológicos durante el período, se reportan en la 

utilidad o pérdida neta. [NIC 41.26 
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La ganancia en el reconocimiento inicial de los productos agrícolas a valor razonable se 

debe incluir en la utilidad o pérdida neta para el período en el cual surge. [NIC 41.28] 

Todos los costos relacionados con los activos biológicos que se miden a valor razonable se 

reconocen como gastos cuando se incurre en ellos, diferente a los costos de comprar activos 

biológicos. 

La NIC 41 presume que para la mayoría de los activos biológicos el valor razonable se 

puede medir confiablemente. Sin embargo, esa presunción puede ser refutada para el activo 

biológico que, en el momento en que es inicialmente reconocido en los estados financieros, no 

tiene un precio de mercado cotizado en un mercado activo y para el cual los otros métodos para 

la razonable estimación del valor razonable se determina que claramente son inapropiados o 

impracticables. En tal caso, el activo se mide al costo menos la depreciación y las pérdidas por 

deterioro acumuladas. Pero la empresa todavía tiene que medir todos sus otros activos biológicos 

a valor razonable. Si las circunstancias cambian y el valor razonable se vuelve confiablemente 

medible, se requiere el cambio hacia el valor razonable menos los costos en el punto de venta. 

[NIC 41.30] 

La siguiente orientación se refiere a la medición del valor razonable: 

El precio de mercado cotizado en un mercado activo es para un activo biológico o para la 

producción agrícola la base más confiable para determinar el valor razonable de ese activo. Si no 

existe un mercado activo, la NIC 41 ofrece orientación para escoger otras bases de medición. La 

primera elección sería un precio determinado-por-el-mercado tal como el precio de mercado más 

reciente para ese tipo de activos, o los precios de mercado para activos similares o relacionados; 

[NIC 41.17-19] si no están disponibles precios basados-en-el-mercado que sean confiables, se 

debe usar el valor presente de los flujos de efectivo netos esperados del activo, descontado a la 
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tasa corriente antes de impuestos determinada por el mercado; [NIC 41.20] en circunstancias 

limitadas, el costo es un indicador del valor razonable, cuando ha ocurrido poca transformación 

biológica o no se espera que el impacto de la transformación biológica en el precio sea material; 

[NIC 41.24] y el valor razonable de un activo biológico se basa en los precios corrientes de 

mercado cotizados y no se ajusta para reflejar el precio actual en un contrato de venta vinculando 

que ofrezca la entrega a una fecha futura. [NIC 41.16] 

 

4.5. Políticas en la medición de inventarios de la empresa del sector real 

 

Identificación del grupo de inventarios de la empresa:  

 

1) Materias Primas: 

• Maíz 

• Frijol de soya 

• Aceite de palma y otros productos micro/macro importantes para la producción de 

alimento de aves en la compañía. 

 

2) Productos En Proceso:  

• HUEVO FERTIL  

 

3) Producto Terminado:  

• HUEVO FERTIL Y COMERCIAL los cuales están dispuestos: 

(1) Huevo Fértil: Para incubación o venta 



23 

 

(2) Huevo comercial: Para la venta 

 

Políticas de medición de inventarios bajo NIIF 

• Medición de inventarios: Los inventarios se miden al menor valor entre el costo o el 

valor neto realizable. 

• Medición de inventario del producto agrícola: Los productos agrícolas se miden al 

menor valor entre el costo y el valor neto realizable. 

• Costo de venta para el canal tat: La sumatoria de los costos ventas tienda a tienda se 

divide por el número de huevos vendidos por el canal TAT En el respectivo semestre. 

• Costo de venta para el canal mayorista: La sumatoria de los costos de venta se divide 

por el número de huevos vendidos por el canal mayorista del respectivo semestre. 

• Transporte de plantas clasificadoras a bodegas: Se debe determinar el costo promedio 

por transporte de plantas a bodega de clientes. 

• Expendio: La sumatoria de los gastos de nómina de expendio del semestre, se divide por 

el total de huevos vendidos en el respectivo semestre. El resultado obtenido es el costo estimado 

de ventas del expendio. 

Para balance de apertura, se mide el inventario final al menor entre el costo y el valor neto 

realizable. Para determinar el valor Neto realizable, los gastos estimados de ventas se calculan 

con el promedio de gastos de junio a noviembre de 2014. 
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5. Diseño metodológico 

 

5.1. Tipo y diseño de estudio 

 

Este estudio es de tipo cuantitativo-descriptivo -teórico practico según (Sampieri, 2010), se 

realizara una simulación con base al periodo 2014 para la etapa de transición, se busca conocer y 

estructurar la adopción de las normas internacionales las cuales implican ajustes cualitativos y 

cuantitativos de las partidas tomadas como muestra para este proyecto. 

Se lleva a cabo el caso de aplicación en una empresa del sector agrícola que se encuentra 

en el grupo 1 (Decreto 2789 del 2012), en proceso de convergencia en la adopción de las NIIF. 

 

5.2. Procedimiento 

 

Para la recolección, desarrollo y conclusión de los objetivos planteados en esta 

investigación se realizaron las siguientes etapas: 

 

5.2.1. Etapa 1: Recolección de información 

 

• Recopilación de la información:  

✓ Se acudirán a técnicas de recolección de la información como son las fuentes 

secundarias, una serie de libros y normatividad contable-financiera con base al sector agrícola y 

su aplicación al tratamiento de los inventarios. 
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• Organización de la información:  

✓ Se realizara un ejercicio práctico comparado con la NIC 2 y NIIF 13 en base a la 

recolección de información con el fin de ver el estado actual de los inventarios de la empresa del 

sector agrícola y el estado a futuro con la aplicación del valor razonable como factor de 

medición. 

 

• Revisión de la información: 

(1) fuentes primarias :  

I. Información contable y financiera de los inventarios de la empresa del sector agrícola de 

los años 2014 y 2015. 

(2) Fuentes secundarias: 

(i) libros de investigación,  

(ii) Revistas 

(iii) libros de normatividad en Colombia 

(iv) Decreto 2649, Pronunciamientos del Consejo Técnico de Contaduría Pública 

(v) Documentales de las Normas Internacionales de Información Financiera para realizar 

un adecuado tratamiento a los inventarios en el sector agrícola. 

 

5.2.2. Etapa 2: Valor razonable como factor de medición  

 

• Interpretación de las NIIF (Valor Razonable): 

✓ Estudio de la NIIF 13 
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• Análisis NIIF vs COLGAAP (Inventarios):  

✓ Plan de convergencia de la norma local e internacional. 

 

• Identificación del grupo de inventarios de la compañía:  

✓ Se determina el grupo de inventarios y sus partidas más significativas. 

 

• Clasificación de los inventarios:  

✓ Se analiza las políticas que la compañía determina en la valoración de sus inventarios 

bajo el nuevo concepto de valor razonable. 

 

• Ajuste de los inventarios: 

✓ Homologación y reclasificación de partidas. 

 

• Comparación balance NIIF vs COLGAAP:  

✓ Diferencias generadas en el balance de apertura y los impactos más significativos con 

estos nuevos cambios en la medición de sus inventarios 

 

5.2.3. Etapa 3: Medición de los inventarios 

Analizar el papel que puede asumir el valor razonable, en la consideración de los aspectos 

específicos como lo son; 

• Presentación de la Información Financiera de la empresa 

• Revelación de la Información 
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5.2.4. Etapa 4: Análisis de los impactos  

• Análisis de los impactos significativos del valor razonable como factor de medición en 

los inventarios. 

• Ventajas y Desventajas del valor razonable para valorar los inventarios. 

 

Con base a esto se analizara las relaciones generales entre los diferentes criterios de 

reconocimiento de los estados financieros y las características cuantitativas de la información 

financiera, el interés se centrará en el papel del valor razonable como factor de medición en los 

inventarios para determinar las conclusiones. 
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6. Desarrollo 

 

6.1 Recolección de información 

 

6.1.1. Recopilación, Organización y Revisión  de la información. 

La empresa del sector real es la  productora de huevo más grande de Colombia, sus plantas 

de producción están ubicadas en los departamentos de Santander y Cauca con 14 bodegas para 

puntos de ventas a tiendas a nivel nacional. Para 2015 es de obligatoriedad la aplicación por ende 

se simula la aplicación de la NIC2 <inventarios> para el periodo 2014 con fines de 

entrenamiento.  

Su objeto social es la explotación de la industria o negocio avícola en todos sus ramas, 

tales como incubación, cría, levante, engorde, ventas, compras, reventa, exportación e 

importación de productos de aves y la  producción, importación, exportación y comercialización 

de insumos para la industria avícola. 

La empresa del sector real  ofrece productos avícolas de alta calidad, estos son de carácter 

tradicional y poseen gran aceptación en el mercado. Se pueden dividir en productos de 

incubación y la línea comercial.  

 

Productos de la línea de incubación: 

▪ Pollito reproductor (abuelas): son aquellos que preservan la pureza de la raza Hubbard, 

este pollito se vende vacunado y de un día de nacido. 
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▪ Pollito Hubbard. Es el nombre que recibe aquel pollito que va a ser destinado a la 

producción de carne, se conoce como pollo de engorde o comercial, la raza de este pollito es 

Hubbard el cual se vende vacunado y de un día de nacido. 

▪ Pollita ASP Brown: Conocida como pollita ponedora, es destinada para la producción 

de huevo de mesa o de consumo humano, es vendida vacunada y de un día de nacida. 

▪ Huevo fértil: Conocido también como huevo incubable, se garantiza que es de raza 

Hubbard. 

 

Líneas de productos: 

▪ Línea de carne: En esta línea se encuentran las reproductoras, el huevo fértil y el pollito 

de engorde. 

▪ Líneas de huevo: La componen pollitas comerciales blancas y rojas y el huevo 

comercial blanco y rojo (o comúnmente llamado de mesa o de consumo humano). 

▪ Otras líneas: La empresa cuenta además con ventas adicionales por concepto de 

gallinaza, aves en fin de postura. 

 

Productos comerciales: 

▪ Huevo comercial: es un huevo destinado para consumo humano, conocido también 

como huevo de mesa, para la producción de este huevo se emplean granjas donde se levantan 

pollitas que en su mayoría provienen de la misma empresa. Para su clasificación se recurre a la 

norma ICONTEC, la cual se basa en el peso del huevo para establecer las diferentes categorías 

reseñadas. 
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Tabla 2. Productos comerciales  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Verdades sobre el huevo FONAV Septiembre 1999 

 

COMPOST O ABONO ORGÁNICO. Es producto de gallinaza que resulta de los desechos 

diarios de las gallinas en etapa de producción que se encuentran en las granjas de la empresa. 

YEMAS. Es un producto de aprovechamiento de las labores diarias de la empresa, 

destinado ara las panaderías y pastelerías. 

HUEVO EN POLVO. Es uno de los productos innovadores puesto en el mercado para 

establecer estrategias de crecimiento, destinado principalmente  panaderías, pastelerías y 

alimento de perros y gatos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clasificación Peso 

EXTRA ≥ 69 g. 

AA 63 gr. a 68.9 gr. 

A 56 gr. a 62.9 gr. 

B 50 gr. a 55.9 gr. 

C 45 gr. a 49.9 gr. 

D ≤ 45 gr. 



31 

 

 

6.2. Valor razonable como factor de medición 

 

6.2.1. Análisis NIIF VS COLGAAP (Inventarios) 

 

Tabla 3. Análisis NIIF VS COLGAAP (Inventarios) 

NIC 2 Inventarios Norma Colombiana 

El costo de las existencias se compone de todos los 

costos que incurran en la adquisición y que no sean 

recuperados por la empresa, así como también de los 

costos que se generen para la transformación de la 

materia prima en productos terminados. Cuando el 

proceso de elaboración es prolongado los gastos 

financieros serán parte del costo del activo.  

Los inventarios son los bienes que posee la empresa 

destinados a la venta en el curso normal de los 

negocios.  

El valor de los inventarios esta compuesto por las 

erogaciones y los cargos directos e indirectos 

necesarios para ponerlos en condiciones de venta 

Los costos de las existencias se determinan usando el 

sistemas como son primer entrado primero salido 

(PEPS o FIFO) o costo promedio ponderado. 

Se debe determinar el valor de os inventarios 

utilizando métodos como el PEPS (primeros en 

entrar, primeros en salir), UEPS (últimos en entrar, 

primeros en salir), el de identificación específica o 

promedio ponderado.  

Normas especiales pueden autorizar la utilización de 

otros métodos de reconocido valor técnico.  

El método de minoristas consiste en disminuir un 

porcentaje adecuado de margen bruto al precio de 

venta.  

No aplica 

Las existencias deben ser valoradas al menor valor 

entre el costo y el valor neto realizable  

Para determinar el costo de ventas y reconocer el 

efecto anual de la inflación, se debe ajustar los 
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NIC 2 Inventarios Norma Colombiana 

inventarios con el PAAG.  

Las diferencias de cambio que resulten de la compra 

de existencias se podrán incluir en el costo de las 

existencias.  

La diferencia en cambio que resulte se debe 

reconocer como un gasto o un ingreso financiero, 

según corresponda. 

 

6.2.2 Identificación del grupo de inventarios de la compañía 

Los inventarios de la compañía los genera un activo biológico, lo cual lo hace inicial de un 

producto agrícola. 

• Es altamente perecedero y frágil. 

• Tiene y requiere de una alta rotación  

• La producción es diaria y no se puede suspender de ipso facto 

• EL nivel deseado de inventarios corresponde a la producción máxima de 3 días, etc.). 

 

6.2.2.1. Clasificación de los inventarios 

 

Grupo de inventarios ISSA 

1. Materias Primas: 

• Maíz 

• Frijol de soya 

• Aceite de palma y otros productos micro/macro importantes para la producción de 

alimento de aves en INCUBADORA SANTANDER S.A. 
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2. Productos En Proceso: HUEVO FÉRTIL (a 31 de Diciembre estaba en proceso de 

cosecha. 

3. Producto Terminado: HUEVO FÉRTIL Y COMERCIAL los cuales están dispuestos: 

• Huevo Fértil: Para incubación o venta 

• Huevo comercial: Para la venta 

 

Materiales Y Suministro: Compuesto por inventarios de materiales, repuestos, suministros 

y otros, estaban incorporados en el inventario y algunos de ellos no podían formar parte de la 

producción y otros se llevan al costo de producción como insumos indirectos pero otros no 

porque están mal clasificados. Las bandejas producidas y compradas por la empresa entre otros 

hacen parte de este inventario. 

Anticipos: Anticipos entregados a Proveedores Nacionales e Internacionales de pago de 

materias primas de los productos que la compañía tenía negociado o facturado, estaban sin 

legalizar, ya que forman parte de materia prima para la producción del alimento. 

 

6.2.2.1.1 Políticas en la valoración de sus inventarios bajo el nuevo concepto de valor 

razonable. 

 

Medición de inventarios 

Los productos agrícolas se miden en el punto de cosecha o recolección al valor razonable 

menos los gastos de venta. Al pasar al inventario este valor razonable se convierte en el costo 

Los inventarios se miden al menor entre el costo o el valor neto realizable 
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Medición del inventario de producto agrícola 

Los productos agrícolas se miden al menor entre el costo y el valor neto realizable 

Para determinar el valor neto realizable se debe seguir el siguiente procedimiento: 

1.- Se obtiene el precio promedio de venta del mes anterior al periodo que se informa, por 

tipo de huevo y por canal y ese es el precio estimado de venta del mes que se informa 

2.- Al precio estimado de venta se deduce el estándar de gastos de ventas por canal 

3.-  Los gastos de venta por canal se determinan de acuerdo con el canal para cada 

semestre así: el promedio de gastos de junio  a noviembre del año en curso, para el primer 

semestre, y el promedio de diciembre del año anterior a mayo del año en curso, para el segundo 

semestre. 

4.- El estándar por huevo es igual a los gastos de venta  determinados de acuerdo con el 

punto anterior y dividido por el número de huevos vendidos en cada canal para el mismo 

periodo. 

5.- El valor neto realizable se determina restando al precio estimado de ventas los gastos 

estimados de ventas 

6.- Una vez obtenido el valor neto realizable por tipo de huevo para cada canal, se 

determina el valor neto realizable promedio  (simple) por tipo de huevo. 

7.- El valor neto realizable se compara con el costo y se registra el inventario por el menor. 

8.- Cuando el valor neto realizable sea menor que el costo, el ajuste se hará con cargo a 

resultados en costos de ventas. 

9.- El valor neto realizable del inventario de huevo no clasificado es el promedio del valor 

neto realizable de todas las clasificaciones de huevo. 



35 

 

9.- La rotura permitida en t.a.t. Se da de baja diariamente con las ventas según la 

clasificación del huevo, con cargo a resultados. (Costo de ventas) 

 

Costos de ventas para el canal TAT 

Los  costos de ventas directamente relacionados con el canal TAT Para el estándar son: 

Nómina de vendedores TAT 

Transporte de bodega a clientes TAT 

Descargue en bodega 

La sumatoria de los costos anteriores se divide por el número de huevos vendidos por el 

canal TAT En el  respectivo semestre. 

Al promedio anterior, se suma el costo promedio de transporte de plantas clasificadoras a 

bodegas. El resultado es el costo de ventas estimados por huevo para el canal TAT. 

 

Costos de ventas para el canal mayorista 

Los costos de ventas directamente relacionados con el canal mayorista para el estándar son: 

Descargue en bodega del cliente (registrados como gastos y como descuentos por 

descargue) 

Nómina de vendedores del canal mayorista 

La sumatoria de los costos anteriores se divide por el número de huevos vendidos por el 

canal mayorista del respectivo semestre.  

Al promedio anterior, se suma el costo promedio de transporte de plantas clasificadoras a 

bodegas. El resultado es el costo de ventas estimado para el canal mayorista. 
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Transporte de plantas clasificadoras a bodegas 

Se debe determinar el costo promedio por transporte de plantas a bodega de clientes. Este 

promedio se calcula dividiendo los costos totales de transporte del semestre respectivo, por la 

sumatoria de los huevos vendidos por el canal t.a.t. Y el canal mayorista. Se incluye los huevos 

vendidos por el canal de t.a.t., porque las bodegas de cada ciudad se consideran para tal efecto 

como una bodega de clientes. 

 

Expendio 

Los costos directamente relacionados con las ventas en el expendio son: 

Nomina personal de expendio 

La sumatoria de los gastos de nómina de expendio del semestre, se divide por el total de 

huevos vendidos en el respectivo semestre. El resultado obtenido es el costo estimado de ventas 

del expendio. 

Para balance de apertura, se mide el inventario final al menor entre el costo y el valor neto 

realizable. Para determinar el vr. Neto realizable, los gastos estimados de ventas se calculan  con 

el promedio de gastos de junio a noviembre de 2014. 

 

6.2.3. Ajuste de los inventarios 

 

Homologación: Se realiza para identificar si hubo errores en la homologación y ajustes 

necesarios de reclasificación, dentro de esos ajustes se encuentran: 
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Por Incorporación: Bajo las normas IFRS algunas partidas que bajo la norma COLGAAP 

se reconocen como gastos y que realmente cumplen todos los requisitos para reconocerse en el 

estado se situación financiera como algunos contratos de arrendamiento operativo. 

 

Por Desincorporación: Aquellos activos o pasivos que están dentro de la información 

financiera pero que no corresponden a la realidad del negocio, pueden existir unos pasivos que 

ya por ejemplo, no se vayan a pagar o unos activos que están obsoletos y tengo que darlos de 

baja tratándose en el tema de los inventarios. 

 

Por revaluación: Darles el valor de acuerdo con la medición bajo la norma IFRS que por 

ejemplo para la propiedad planta y equipo el cual se hace por el método del costo revaluado en el 

cual se hace un avaluó del bien o se mide por el costo según indique la norma, para PYMES. 

 

Tercer paso, comparación del balance fiscal con el balance IFRS. Las diferencias 

generadas se denomina impuestos diferidos (diferencias temporarias) los cuales  se analizan para 

determinar si son  irrevertibles o no, para saber si en el tiempo son susceptibles de recuperación, 

por ejemplo, la depreciación de un activo que por IFRS que se deprecia en 20 años mientras que 

en la norma fiscal se deprecia en 10, esa diferencia temporarias genera un activo por impuesto 

diferido o en su defecto un pasivo por impuesto diferido contenido en la NIC12. Dicha 

evaluación se reflejan en el ajuste en el patrimonio para el balance de apertura. Todos los ajustes 

que no vayan como reconocimiento por ejemplo de un pasivo o activo como el caso de los 

arrendamientos financieros se reflejan el ajuste en la cuenta de patrimonio. 

 



38 

 

6.3. Resultados 

Tabla 4. Resultados 

 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS AGRICOLAS - HUEVO COMERCIAL A DICIEMBRE 31 DE 2014

TIPO DE HUEVO ROJO EN ISSA EN ALA TOTAL UNIDADES COSTO UNITARIO COSTO TOTAL

SIN CLASIFICAR 81.494 0 81.494 197,69 16.110.443,00

YUMBO 7.345 11.077 18.422 253,91 4.677.441,00

AAA 633.678 840.247 1.473.925 231,03 340.521.495,00

AA 1.508.673 3.861.493 5.370.166 208,03 1.117.181.046,00

A 1.301.476 6.682.387 7.983.863 196,30 1.567.271.218,00

B 277.705 3.177.187 3.454.892 188,04 649.650.146,00

C 52.766 492.742 545.508 164,75 89.873.963,00

D 12.160 139.077 151.237 128,42 19.421.256,00

SUCIO JAULA 111.691 249.601 361.292 164,89 59.572.203,00

SUCIO PISO 71.522 0 71.522 168,30 12.037.026,00

PICADO 28.062 95.581 123.643 143,16 17.700.961,00

DEFORME 133.307 0 133.307 174,98 23.325.635,00

REVOLTURA RP 36.930 0 36.930 197,69 7.300.644,00

SIN CLASIFICAR COMERCIAL 4.050 0 4.050 197,69 800.639,00

SUCIO COMERCIAL PEQUEÑO 150 0 150 129,64 19.446,00

SUCIO COMERCIAL GRANDE 1.800 0 1.800 159,64 287.348,00

ROTO 14.583 22.088 36.671 58,50 2.145.389,00

GRANJAS COMERCIALES 571.611 0 571.611 197,69 113.001.039,00

GRANJAS INCUB-COMERCIAL 2.891 0 2.891 197,69 571.518,00

TOTALES 4.851.894 15.571.480 20.423.374 4.041.468.856

VALOR DEL INVENTARIO FINAL COLGAP 2014 3.064.685.130

AJUSTE DE INVENTARIOS  DE HUEVO COMERCIAL 976.783.726
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GASTOS DE VENTAS HUEVO COMERCIAL
AÑO 2014

GTOS. VENTAS CANAL TAT 4.847.379.047,11     1.025.397.521,00           11,64                                              

TRANSPORTE PLANTAS A BODEGAS 271.076.378,75        508.027.706,00              4,73                                                

GTOS. VENTAS  CANAL MAYORISTA 6.019.995.208,10     517.369.815,00              0,53                                                

GTOS. VENTAS CANAL EXPENDIO 61.711.604,80           55.489.077,00                 1,11                                                

TOTAL 11.200.162.238,76   2.106.284.119,00           

GASTOS DE VENTAS TOTALES DIVIDIDO EN VENTAS DE HUEVO TOTALES 10,36                                              

INCUBADORA SANTANDER SA

VENTAS HUEVO COMERCIAL AÑO 2014

CANAL

EMPRESA TAT MAYORISTAS EXPENDIO TOTAL

Incubadora Santander S.A 179.514.975,00        259.550.793,00              20.051.122,00                              459.116.890,00        

Agropecuaria Latinoamericana S.A 337.854.840,00        248.476.913,00              35.437.955,00                              621.769.708,00        

TOTALES 517.369.815,00        508.027.706,00              55.489.077,00                              1.080.886.598,00     

GASTOS DE OPERACIÓN DE TIENDA-TIENDA AÑO 2014

TAT BUCARAMANGA 352.712.476,83        181.873.878,86              -                                                   534.586.355,69        

TAT CUCUTA 249.940.901,15        106.514.100,22              16.822.957,00                              373.277.958,37        

TAT BARRANCA 55.037.992,28           28.962.363,29                 1.860.801,00                                85.861.156,57          

TAT BARRANQUILLA 477.506.991,86        501.336.880,30              31.594.460,00                              1.010.438.332,16     

TAT SANTA MARTA 23.370.970,63           9.272.476,87                   2.464.736,00                                35.108.183,50          

TAT BOGOTA NORTE 371.745.154,23        462.273.382,01              23.780.292,00                              857.798.828,24        

TAT BOGOTA SUR 366.465.640,64        130.212.423,80              21.789.426,00                              518.467.490,44        

TAT MEDELLIN 670.233.811,54        610.852.489,58              41.549.180,00                              1.322.635.481,12     

TAT CALI 530.894.743,64        407.378.214,97              938.272.958,61        

TAT PASTO 135.300.397,45        17.637.420,28                 8.027.010,00                                160.964.827,73        

TAT POPAYAN 59.593.662,19           39.938.083,37                 92.448,00                                      99.624.193,56          

TAT VILLAVICENCIO 44.915.539,75           35.073.518,35                 2.970.384,00                                82.959.442,10          

TOTALES 6.675.436.564,40     5.062.650.463,80           301.903.388,00                            12.039.990.416,20   

GASTOS DE TRANSPORTE DE PLANTAS A BODEGAS H. CIAL AÑO 2014

 TOTAL 

CONCEPTO

DISTRIBUCION H. CIAL 4.847.379.047,11           4.847.379.047,11     

TOTALES -                               4.847.379.047,11           -                                                   4.847.379.047,11     

GASTOS VENDEDORAS CANAL MAYORISTAS

 TOTAL 

CONCEPTO

268.651.398,75        2.424.980,00                                271.076.378,75        

TOTAL MAORISTAS 268.651.398,75        -                                     2.424.980,00                                271.076.378,75        

GASTOS VENDEDORAS CANAL EXPENDIO

 TOTAL 

CONCEPTO

61.711.604,80           61.711.604,80          

TOTAL EXPENDIO 61.711.604,80           -                                     -                                                   61.711.604,80          

 NOMINA 
 COSTOS TRANSPORTE 

(Operación de los vehiculos) 
 DESCARGUES 

 TOTAL 

 NOMINA 
 COSTOS TRANSPORTE 

(Operación de los vehiculos) 
 DESCARGUES 

 CONCEPTO  GASTOS DE VTAS  UNIDADES VENDIDAS  PROMEDIO GASTOS DE VENTAS 

 NOMINA 
 COSTOS TRANSPORTE 

(Operación de los vehiculos) 
 DESCARGUES 

 BODEGA  NOMINA 
 COSTOS TRANSPORTE 

(Operación de los vehiculos) 
 DESCARGUES 
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Cuenta Descripción Debito Credito

AJUSTES X

112 Activo Biologico

11204 Actividad Avicola

1120401 Costo 303.999.018,00     

105 Inventarios

10503 Productos en Proceso

1050301 Costo 303.999.018,00     

Sumas Iguales 303.999.018,00     303.999.018,00     

INCUBADORA SANTANDER S.A.

AJUSTES BALANCE DE APERTURA

(Cifras expresadas en pesos colombianos)1

Descripción del Ajuste: Para reclasificar a activos biológicos, el huevo fértil en máquina por 

tratarse de un ser vivo.

Descripción del Ajuste: Retiramos el huevo fertil en maquina Incubadora(producto en 

proceso según COLGAAP y lo reclasificamos como activo biologico según NIC.

Cuenta Descripción Debito Credito

AJUSTES X

112 Activo Biologico

112004 Actividad Avicola

1120401 Costo 127.677.004,00     

105 Inventarios

10504 Productos terminados

1050401 Costo 127.677.004,00     

Sumas Iguales 127.677.004,00     127.677.004,00     

INCUBADORA SANTANDER S.A.

2
AJUSTES BALANCE DE APERTURA

Descripción del Ajuste: Para reclasificar a activos biológicos, el huevo fértil en bodega por 

tratarse de un ser vivo.

(Cifras expresadas en pesos colombianos)
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Cuenta Descripción Debito Credito

AJUSTES X

306 Ajuste por reexpresion NIIF-IFRS

30601 Ganancias(perdidas)balance de apertura

3060115 C Inventarios 266.619.808,00     

105 Inventarios

10505 Materiales y suministros

1050501 D Costo 2.220.025,00         

1050501 D Costo 53.445.777,00       

1050501 D Costo 754.979,00            

1050501 D Costo 96.899.969,00       

1050501 D Costo 2.654.273,00         

1050501 D Costo 39.030.133,00       

1050501 D Costo 17.621.736,00       

1050501 D Costo 30.461.603,00       

1050501 D Costo 17.861.313,00       

1050501 D Costo 5.670.000,00         

Sumas Iguales 266.619.808,00     266.619.808,00     

Cuenta Descripción Debito Credito

AJUSTES X

1050401 D Inventarios 976.783.726,00     

3060115 C Inventarios 976.783.726,00     

Sumas Iguales 976.783.726,00     976.783.726,00     

Cuenta Descripción Debito Credito

AJUSTES X

1051101 D Proveedores nacionales 890.388.824,00     

1050501 D Costo 890.388.824,00     

Sumas Iguales 890.388.824,00     890.388.824,00     

INCUBADORA SANTANDER S.A.

3
AJUSTES BALANCE DE APERTURA

(Cifras expresadas en pesos colombianos)

(Cifras expresadas en pesos colombianos)

Descripción del Ajuste: Para dar de baja materiales y repuestos que no cumplen requisitos 

para ser reconocidos como inventarios, ya que no van a ser consumidos en el proceso de 

producción para su posterior venta. (Dotacion, Herramientas, ferreteria, Electricidad, Utiles 

y papeleria, utiles de limpieza, equipo de computo y comunicacion, cafeteria, materiales y 

repuestos, materiales de construccion, medicina, botiquin)

Descripción del Ajuste: Para ajustar el inventario final de huevos comerciales al costo 

(valor razonable menos gastos de ventas) Ajuste de inventario de huevo comercial.

Descripción del Ajuste: Para reclasificar anticipos para compra de inventarios, clasificados 

como costo

INCUBADORA SANTANDER S.A.

4
AJUSTES BALANCE DE APERTURA

(Cifras expresadas en pesos colombianos)

INCUBADORA SANTANDER S.A.

5
AJUSTES BALANCE DE APERTURA
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Cuenta Descripción Debito Credito

AJUSTES X

1050201 D Costo 113.802.995,00     

1050501 D Costo 113.802.995,00     

Sumas Iguales 113.802.995,00     113.802.995,00     

Cuenta Descripción Debito Credito

AJUSTES X

1050702 D Materias primas 5.738.171.535,00 

2060102 C Proveedores del exterior 5.738.171.535,00 

Sumas Iguales 5.738.171.535,00 5.738.171.535,00 

INCUBADORA SANTANDER S.A.

6
AJUSTES BALANCE DE APERTURA

(Cifras expresadas en pesos colombianos)

Descripción del Ajuste: Para reconocer inventario de materias primas en tránsito para 

producción de alimento para aves, que surgieron de la revisión de los contratos a futuro, 

los cuales ya habían sido embarcados y los riesgos y beneficios asumidios por la entidad 

desde el momento del embarque, según anexo.

INCUBADORA SANTANDER S.A.

7
AJUSTES BALANCE DE APERTURA

(Cifras expresadas en pesos colombianos)

Descripción del Ajuste: Para reclasificar a materias primas inventarios de materias primas 

clasificados como materiales y suministros. EMPAQUES PARA PRODUCTOS 

AVICOLAS, VACUNAS PARA POLLITAS Y POLLITOS - Producto terminado Huevo Fertil.
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6.3.1 Comparación balance NIIF VS COLGAAP 

 

Tabla 5. Comparación balance NIIF VS COLGAAP 
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6.4. Medición de los inventarios- Análisis de los impactos 

 

Tabla 6. Medición de los inventarios- Análisis de los impactos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se reconocieron los inventarios como lo establece la NIC 2 pasando del balance inicial 

COLGAP cuyo valor ascendía a 20.204’528.172,96 pesos a 25.389’102.251 de pesos bajo la 

norma internacional, dicha baja se debe a la reclasificación de las partidas ahora clasificadas 

como activos biológicos y otras eliminadas cuyas características no pertenecían a las establecidas 

por las normas internacionales.  

Se ajustaron las partidas de los inventarios como lo establece la NIC 2, acudiendo al 

reconocimiento y reclasificación de los adelantos a proveedores cuya situación de la mercancía 

pertenecía a la compañía a pesar de que aún no se ha recibido como tal (mercancía en tránsito). 

Este ajuste significo el alza valorizada en 5.851’974.530 en las materias primas. 

Se revalorizo el inventario a 31 de diciembre del producto terminado por el valor neto 

realizable o costo en 849’106.721 en cumplimiento la medición acepada para los inventarios. Se 

COLGA AP IFRS

CUENTA VALOR VALOR

Materias Primas 5,554,660,930      12,183,221,288    

Producto Terminado 4,611,157,113      5,460,263,834      

Materiales y suministros 1,162,593,085      442,382,888         

Inventario en Transito 7,173,194,460      7,173,194,460      

Anticipo compra de inventario -                        130,039,781         

Productos en proceso 303,999,018         -                       

Semovientes 1,051,163,957      -                       

Empaques 347,759,610         -                       

TOTAL INVENTARIOS 20,204,528,173    25,389,102,251    

INVENTARIOS
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reclasificaron las partidas pertenecientes a activos biológicos contenidas en un principio en este 

ítem como el huevo fértil en máquina y en bodega por tratarse de un ser vivo, este inventario 

reclasificado está valuado en 431’676.022 de pesos. 

Se dieron de baja los materiales y repuestos que no cumplen los requisitos para ser 

reconocidos como inventarios, ya que no van a ser consumidos en el proceso de producción para 

su posterior venta. Los materiales eliminados son: dotación, herramientas, ferretería, electricidad, 

útiles y papelería, útiles de limpieza, equipo de cómputo y comunicación, cafetería, materiales y 

repuestos, materiales de construcción, medicina y botiquín. Dichas partidas suman 266’619.808 

de pesos para el ajuste. 

Se reclasificaron como materias primas inventarios que eran reconocidos como materiales 

y suministros tales como: empaques para productos avícolas, vacunas para pollitas y pollitos, 

producto terminado huevo. 
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7. Cronograma de actividades 

 

Tabla 7. Cronograma de actividades 

Etapas Cronograma de actividades 

Recolección                         

E
ta

p
a

 I
 

 Recopilación de la información                         

 Organización de la información                         

 Revisión de la información, fuentes primarias y fuentes 

secundarias.                          

Desarrollo                         

E
ta

p
a

 I
I 

 Interpretación de las NIIF(Valor Razonable) 

 Análisis NIIF vs COLGAAP(Inventarios)                         

 Identificación del grupo de inventarios de la compañía                         

 Clasificación y políticas de los inventarios                          

 Ajuste de los inventarios                         

 Comparar balance NIIF vs COLGAAP                         

Análisis y Conclusión                          

E
ta

p
a

 I
II

 y
 E

ta
p

a
 I

V
 

 Medición de inventario del producto agrícola                          

 Presentación de la Información de la empresa                         

 Revelación de la Información 

 Análisis de los impactos significativos 

 Ventajas y desventajas 

 Elaboración de informe final                         

 

TIEMPO EN SEMANAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
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8. Presupuesto 

 

Tabla 8. Presupuesto proyecto de grado 

Tipo de recursos Descripción de recursos Cantidad Vlr. Unitario Total 

Humanos 

Costo materia proyecto 1 

 

  

Asesorías y direccionamiento 4 $ 195.000  $780.000  

Técnicos 

Software 

 

    

Microsoft Excel 0  $     -    $    -   

Materiales 

Resmas de papel 2  $  8.000   $16.000  

Tinta para impresora 1  $ 25.000   $25.000  

Textos 2  $    15.000   $ 30.000  

Fotocopias 80  $   20   $1.600  

Horas consulta Internet 18  $   300   $5.400  

Impresiones 40  $  30   $1.200  

Empastes 1  $  15.000   $ 15.000  

CD 2  $  2.000   $        4.000  

Transportes 20  $  2.000   $40.000  

 

  

SUBTOTAL $ 918.200  

 

  

IMPREVISTOS 2%  $ 18.364  

 

  

TOTAL  $ 936.564  
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9. Conclusiones y recomendaciones 

 

1. La medición de inventarios es más fiable bajo NIIF.Constituye representación más 

cercana a la realidad, tiene en cuenta factores determinantes como el producto agrícola.  

2. Las partidas de los inventarios bajo las NIIF varían significativamente en relación a los 

inventarios de la norma local como se ve reflejado en los ajustes pertinentes para el balance de 

apertura permitiendo tener información relevante  y así lograr que la información financiera se 

acerque más a la realidad aumentando la confianza en la contabilidad. 

3. Se depuraron partidas que en COLGAAP se clasificaron como inventarios pero 

realmente eran activos biológicos (huevo fértil) dándose la reclasificación de cuenta  reflejando 

un impacto significativo para la compañía. 

4. El ajuste del inventario de productos agrícolas- huevo tuvo un impacto financiero 

positivo  de incremento patrimonial por la suma de $976’783.726 siendo esto una ganancia para 

la empresa dando mejoría a su liquidez y una atractiva rentabilidad reflejando que las NIIF 

tienen un enfoque netamente financiero. 

 

Las Normas Internacionales de Información Financiera están revolucionando el campo 

financiero a nivel mundial, no solo porque serán de obligatorio cumplimiento para todas las 

empresas sino también porque tienen un enfoque netamente financiero cambiando así sus 

prácticas contable-financiera ya que los estándares establecidos por las mismas están 

garantizando un mayor nivel de competitividad para las organizaciones, motivado por la 

generación de estados financieros contendientes de información, veraz y confiable.  
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Una vez culminado el análisis en la adopción de la NIC 2 Inventarios, en la Compañía 

INCUBADORA DE SANTANDER S.A como proyecto de analizar el impacto  que trae consigo 

la implementación de esta normatividad se llevaron a cabo las siguientes conclusiones y sus 

respectivas recomendaciones:  

1. La adopción de la NIC 2 en INCUBADORA SANTANDER S.A, arrojara diferencias 

entre los estados financieros emitidos en la actualidad por dicha organización, en relación a los 

que serán emitidos cuando realmente se adopten las NIC.  

• La Alta dirección  debe tramitar que el personal pueda manejar dichas  diferencias, esto 

solo puede lograrse si se cuenta con un personal perfectamente  capacitado para la elaboración y 

análisis de estados financieros bajo la modalidad de las NIC.  

  

2. La NIC 2 establecerá y especificara a la compañía INCUBADORA SANTANDER S.A 

la forma en que deben registrarse los inventarios dentro de su contabilidad, así como la 

información a revelar de los mismos, así evitar sesgo en la elaboración de los estados 

financieros.  

• La compañía debe tramitar la total adopción de las NIC, en especial la NIC 2, lo cual 

podrá llevar un mejor control de sus inventarios y podrá manejar y presentar toda la información 

relacionada con este robro tan importante para sus operaciones.  

  

3. En la presentación de sus estado financieros, INCUBADORA SANTANDER S.A. debe 

detallar sus inventarios de la manera como debería hacerlo bajo NIC 2.  

• Se recomienda que la compañía, debe desglosar sus inventarios en la presentación de los 

estados financieros; en materia prima, productos en procesos y productos terminados, con el fin 
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de conocer con exactitud el valor real de cada uno de los componentes de este rubro, lo cual le 

permitirá un mayor control y manejo de sus inventarios.  

4. El impacto de la adopción de la NIC 2 para la empresa INCUBADORA SANTANDER 

S.A, será fuerte en el sentido de se genera  una gran cantidad de costos y esfuerzos para su cabal 

aplicación, pero al mismo tiempo será positivo, por todos los beneficios que traerá no solo para 

la empresa sino para los usuarios de sus informes financieros.  

• Tratar de establecer métodos para vencer objeciones de miedo y resistencia al cambio, 

compromiso por parte de la compañía en cumplir a tiempo con los procedimientos que se 

requieren para la implementación de la normatividad, tener en cuenta las nuevas decisiones que 

se van a llevar a cabo en este nuevo proceso de convergencia. 

 

La compañía INCUBADORA SANTANDER S.A cuenta con un grupo de trabajo eficiente  

y preparado para  asumir el nuevo proceso de convergencia y de igual forma facilitar su 

comprensión para la adopción de esta nueva norma estableciendo nuevos parámetros como lo 

son la valuación de sus inventarios ya que antes se  cuantificaban  por costo histórico y ahora la 

norma internacional tiene un enfoque netamente financiero reflejado en sus los ajustes 

realizados, ayudando a las empresas a la generación de las proyecciones realista  y la toma de 

decisiones oportunas. 

 

Se puede decir que la Norma Internacional de Información Financiera NIC 2  ha sido 

analizado por varios autores, profesionales de la Contaduría Pública, Ingeniería Financiera 

quienes han aportado de acuerdo a sus diferentes estudios una manera más comprensible en la 

identificación, medición y presentación de los inventarios bajo NIC 2 lo  que ha generado 
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expectativas con respecto a los cambios que trae consigo su implementación y proporcionando a 

las empresas bases sobre las cuales puedan fijar los parámetros de medición en forma eficiente. 
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